
Provincia de Río Negro 
 

DECRETO Nº 644/2020 
 
FECHA: 06/07/2020 
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 5899 – 23 de julio de 2020; págs. 6-7.- 
 

 
SUBSIDIOS Y APORTES NO REINTEGRABLES 

Decreto N° 134/10 - Modificación 
 
 

Viedma, 06 de julio 2020 
 

Visto: el Expediente N° 072798–SA–2020 del Registro del Ministerio de Desarrollo 
Humano y Articulación Solidaria, los Decretos N° 134/10, N° 229/13, N° 350/15 y N° 1570/16, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto N° 134/10 reglamenta el otorgamiento, inversión y rendición de subsidios y 

aportes no reintegrables; 
Que resulta necesario adecuar la normativa mencionada según los lineamientos del 

Compromiso Federal de Modernización del Estado suscrito por nuestra provincia el 18 de abril de 
2017 y el Plan de Modernización del Estado Provincial aprobado mediante Decreto N° 19/2018, 
herramientas que promueven la simplificación y agilización de los trámites administrativos en pos 
de una mayor eficiencia y celeridad en la respuesta a las demandas de la sociedad, a la vez que se 
propone la introducción de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) con el objeto de 
fomentar la colaboración y coordinación en el ámbito de la administración pública, para lo cual se 
torna necesaria la evaluación de los procesos y, en su caso, el rediseño de éstos; 

Que teniendo en cuenta la declaración de la emergencia sanitaria en todo el territorio de la 
Provincia de Río Negro en virtud de la Pandemia declarada por Organización Mundial de la Salud 
en relación con el coronavirus COVID-19 mediante Decreto N° 1/20, así como el receso general 
excepcional de la Administración Pública dispuesto por Decreto N° 293/20, se requiere la 
adecuación de los mecanismos de tramitación y rendición de los subsidios y aportes no 
reintegrables, a fin de cumplimentar las medidas sanitarias preventivas adoptadas en el ámbito 
nacional y provincial, sin afectar la necesaria asistencia a las personas en situación de 
vulnerabilidad socio-económica; 

Que en igual sentido, se ha celebrado un convenio entre el Ministerio de Desarrollo Humano 
y Articulación Solidaria y el Banco Patagonia S.A. para la creación de cuentas bancarias de carácter 
masivo con el fin de brindar una alternativa que permita armonizar el respeto al cumplimiento del 
aislamiento social preventivo y obligatorio dispuesto por el gobierno nacional con el abordaje de 
este organismo ante situaciones críticas, por lo que se acordó con dicha entidad la incorporación al 
sistema bancario de los solicitantes que aún no cuenten con una cuenta bancaria al momento del 
inicio del trámite, posibilitando de este modo que los pagos sean realizados por transferencia 
electrónica; 

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del 
Ministerio de Desarrollo Humano y Articulación Solidaria, Secretaría Legal y Técnica, Contaduría 
General y Fiscalía de Estado mediante Vista N° 01719-20; 

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181, 
Inciso 1) de la Constitución Provincial; 

 
 



Por ello: 
 

La Gobernadora 
de la Provincia de Río Negro 

DECRETA: 
 
Artículo 1°.- Modifíquese el Inciso a) del Artículo 2° del Decreto N° 134/10, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 

“a) Sin perjuicio de lo establecido por la Jurisdicción respectiva para el otorgamiento de 
Subsidios a Personas Físicas dentro del marco de su competencia (Artículo 33°, Inciso 5 del 
Decreto H N° 1.737/98), el subsidio deberá estar dirigido a indigentes o personas de escasos 
recursos con fines de asistencia médica o social. También podrán otorgarse subsidios a otras 
personas físicas, con carácter de apoyo deportivo o cultural. En todos los casos, el interesado deberá 
indicar claramente, en la solicitud el destino del aporte.- 

Documentación respaldatoria: 
- Nota de Solicitud firmada por el beneficiario 
- Informe Social 
- Copia de DNI y constancia de CUIL 
- Constancia de CBU en caso de contar con cuenta bancaria preexistente Toda 

documentación podrá ser presentada en formato digital en la casilla de correo oficial o 
medio digital que el organismo determine a tal fin.” 

 
Artículo 2°.- Modifíquese el Inciso c) del Artículo 2° del Decreto N° 134/10, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 

“c) Rendición de Cuentas: La rendición de cuentas correspondiente al subsidio otorgado a 
una persona física deberá contener el recibo firmado por el beneficiario, o el comprobante de pago 
electrónico que provea el banco pagador, o eI comprobante de la transferencia que emite el sistema 
Home Banking que posea el organismo público otorgante; cualquiera de las modalidades 
mencionadas deberá ser conformada por la autoridad responsable y opera como única rendición de 
cuentas. Cuando el subsidio sea otorgado en cuotas, no podrá tramitarse el pago de cuotas 
subsiguientes hasta tanto no se agregue al Expediente de tramitación, el comprobante de rendición 
de la cuota anterior conforme las modalidades y condiciones mencionadas precedentemente.”.- 
 
Artículo 3°.- A fin de regularizar las rendiciones de subsidios otorgados a personas físicas que se 
encuentren con cargos pendientes a la fecha del presente, podrá adjuntarse comprobante de pago 
electrónico que provea el banco pagador, o el comprobante de la transferencia que emite el sistema 
Home Banking que posea el organismo público otorgante, conformado cualquiera por la autoridad 
responsable.- 
 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Desarrollo Humano y 
Articulación Solidaria.- 
 
Artículo 5°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.- 
 
 
FIRMANTES: 
CARRERAS.- Deco.- 


